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TITULO II 

De las competencias de la Comunidad Autónoma de Canarias 

 

 

Artículo 30  

La Comunidad Autónoma de Canarias, de acuerdo con las normas del presente Estatuto, 

tiene competencia exclusiva en las siguientes materias: 

13. Asistencia social y servicios sociales. 

 

Artículo 32  

Corresponde a la Comunidad Autónoma de Canarias el desarrollo legislativo y la 

ejecución en las siguientes materias: 

18. Seguridad Social, excepto su régimen económico. 

 

Artículo 33  

A la Comunidad Autónoma le corresponde la competencia de ejecución en las 

siguientes materias: 

3. Gestión de las prestaciones sanitarias y sociales del sistema de la Seguridad Social y 

de los servicios del Instituto Nacional de la Salud, Instituto Nacional de Servicios 

Sociales e Instituto Social de la Marina. 


